
INE/CG742/2022 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 
NACIONALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL VEINTIUNO 
 
 
Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Anuales de Ingresos y Egresos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil veintiuno. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero 
de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su base V, Apartado A, párrafos 
primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad y paridad de género. 
 
II. El citado Decreto de reforma en materia político-electoral que modificó el artículo 
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su Base V 
apartado B, penúltimo y último párrafos establece que corresponde al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral realizar la fiscalización de las finanzas de 
los entes políticos. Las atribuciones para el cumplimiento de dicha función se 
determinan en las leyes respectivas. 
 
III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
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Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y de su Unidad Técnica de 
Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los 
límites precisos de su competencia. 
 
IV. De igual manera, el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Partidos 
Políticos que establece, entre otros, el régimen jurídico aplicable a las agrupaciones 
políticas nacionales y la fiscalización de ingresos y egresos de las agrupaciones 
políticas nacionales como atribución del Instituto Nacional Electoral. 
 
V. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, mediante 
Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, modificado mediante Acuerdos 
INE/CG90/2015, INE/CG479/2016 e INE/CG174/2020. 
 
VI. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG263/2014, por el que se expidió el Reglamento de Fiscalización, el cual ha 
sido reformado mediante los Acuerdos INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, 
INE/CG320/2016, INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, INE/CG409/2017, 
INE/CG04/2018 e INE/CG174/2020. 
 
VII. El cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG407/2019 por el que se modifica la integración de diversas Comisiones, se 
ratifica la rotación de las presidencias de las Comisiones Permanentes y otros 
órganos, así como se crean las comisiones temporales. 
 
VIII. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, 
mediante el cual se aprueba el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, con ello se brinda mayor transparencia, información, así como la 
rendición de cuentas depositada en un instrumento que garantiza certeza jurídica 
en las elecciones articulando de manera precisa, clara y ordenada la secuencia de 
normas y actos necesarios que se realizan en una elección, reformado mediante 
Acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, 
INE/CG111/2018, INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, 
INE/CG254/2020, INE/CG561/2020, INE/CG1690/2021, INE/CG346/2022 e 
INE/CG616/2022. 
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IX. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud declaró 
pandemia el brote de coronavirus COVID-19, por la cantidad de casos de contagio 
y de países involucrados, y emitió una serie de recomendaciones para su control. 
 
X. El trece de marzo de dos mil veinte, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, 
mediante comunicado oficial dio a conocer la implementación de diversas medidas 
de prevención, información y orientación a fin de mitigar el riesgo de contagio entre 
personal del Instituto 
 
XI. El diecisiete de marzo de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
aprobó mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, las medidas preventivas y de 
actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19. En dicho Acuerdo se 
estableció, entre otras cuestiones, que los titulares de cada una de las Direcciones, 
Unidades Técnicas y órganos desconcentrados del Instituto previeran las 
facilidades a los servidores adscritos en cada una de sus áreas, a fin de procurar 
que las actividades se realicen con el personal mínimo e indispensable, mediante 
la implementación de guardias presenciales en casos que por su naturaleza sean 
de carácter urgente; asimismo, ordenó que se privilegiaran las notificaciones 
electrónicas, sobre las personales, en términos de lo dispuesto en la normativa 
aplicable. 
 
XII. El veintitrés de marzo de dos mil veinte, en su primera sesión ordinaria, la 
Comisión de Fiscalización de este Instituto aprobó el Acuerdo CF/010/2020, por el 
que se aprobaron las medidas para garantizar el cumplimiento de las actividades 
sustantivas de la Unidad Técnica de Fiscalización, con motivo de la pandemia del 
COVID-19. 
 
XIII. El veintitrés de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la 
epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como 
una enfermedad grave de atención prioritaria, así mismo se establecieron las 
actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 
 
XIV. El veintisiete de marzo de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG80/2020 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en sesión extraordinaria 
la autorización para la celebración de sesiones virtuales o a distancia, ordinarias o 
extraordinarias, del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva, a través de 
herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la 
pandemia COVID-19. 
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En esa misma fecha, mediante el Acuerdo INE/CG82/2020, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, determinó como medida extraordinaria, la suspensión 
de plazos inherentes a las actividades de la función electoral, hasta en tanto se 
contuviera la pandemia ocasionada por el COVID-19. En el citado acuerdo se 
estableció, entre otras cuestiones, que el Consejo General dictaría las 
determinaciones conducentes a fin de reanudar las actividades y retomar los 
trabajos inherentes al ejercicio de sus atribuciones. 
 
XV. El dieciséis de abril de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/JGE45/2020 la 
Junta General Ejecutiva de este Instituto modificó el diverso INE/JGE34/2020, a 
efecto de ampliar la suspensión de plazos.  
 
El mismo día, en la conferencia de prensa matutina de la Presidencia de la 
República, el Subsecretario de Salud presentó un panorama general sobre la 
pandemia de COVID-19, quién señaló que la recomendación era extender las 
medidas de sana distancia hasta el treinta de mayo de dos mil veinte. Asimismo, 
indicó que se darían a conocer los nombres de los municipios en los que se podría 
tentativamente regresar a la normalidad el diecisiete de mayo de ese mismo año, 
siempre y cuando se continuara cumpliendo con los cuidados y medidas 
establecidas. 
 
XVI. El diecisiete de abril de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General de este Instituto aprobó el Acuerdo INE/CG87/2020 por el que se aprueba 
de manera temporal y extraordinaria, la Presidencia e integración de Comisiones 
Permanentes, Temporales y otros Órganos, así como se crea la Comisión Temporal 
de presupuesto. En dicho Acuerdo se determinó que la Comisión de Fiscalización 
estaría integrada por los Consejeros Electorales Dr. José Roberto Ruiz Saldaña y 
Dr. Ciro Murayama Rendón, presidida por la Consejera Electoral Dra. Adriana 
Margarita Favela Herrera. 
 
XVII. El veintiocho de mayo de dos mil veinte, en sesión extraordinaria se aprobó 
el Acuerdo INE/CG97/2020 por el que se reanudaron algunas actividades que 
fueron suspendidas con motivo de la contingencia sanitaria, respecto al proceso de 
constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales, en el cual se aprobó la 
viabilidad de realizar las notificaciones de las actuaciones procesales relativas a la 
fiscalización a través de correo electrónico. 
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XVIII. El diecinueve de junio de dos mil veinte, la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
presentó al Consejo General el informe sobre las acciones realizadas para enfrentar 
la pandemia del virus SARS-CoV-2 (COVID-19) y la estrategia de regreso a 
actividades presenciales. 
 
XIX. El veinticuatro de junio de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/JGE69/2020, 
la Junta General Ejecutiva aprobó la estrategia y metodología para el levantamiento 
de plazos relacionados con actividades administrativas, así como para el regreso 
paulatino a las actividades presenciales por parte del personal. 
 
En dicho Acuerdo determinó la conformación del Grupo Estratégico INE-C19, 
estableciendo entre sus facultades determinar las actividades que debían 
retomarse en INE/JGE69/2020 cada Unidad Responsable, ya fuera de forma 
presencial o semipresencial, así como las modalidades de trabajo que se debían 
implementar a fin de dar continuidad a las actividades del Instituto. 
 
XX. El veintidós de julio de dos mil veinte, la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión emitió el Decreto relativo a la elección de Consejeros Electorales al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el cual declaró electos a los 
CC. Norma Irene De La Cruz Magaña, Carla Astrid Humphrey Jordán, José Martín 
Fernando Faz Mora y Uuc-kib Espadas Ancona, como Consejeras y Consejeros del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral para el periodo comprendido del 
veintisiete de julio de dos mil veinte al veintiséis de julio de dos mil veintinueve. 
 
XXI. El veintitrés de julio de dos mil veinte, tuvo lugar la sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en la que rindieron protesta del 
cargo de Consejeras y Consejeros del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, los CC. Norma Irene De La Cruz Magaña, Carla Astrid Humphrey Jordán, 
José Martín Fernando Faz Mora y Uuc-kib Espadas Ancona, para el período 4 
comprendido del veintisiete de julio de dos mil veinte al veintiséis de julio de dos mil 
veintinueve. 
 
XXII. El treinta de julio de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG172/2020 se 
aprobó la integración y presidencias de las comisiones permanentes, temporales y 
otros órganos del Instituto Nacional Electoral, determinando que la Comisión de 
Fiscalización estaría integrada por la Consejera Electoral Dra. Carla Astrid 
Humphrey Jordán, así como por los Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama 
Rendón, Mtro. Jaime Rivera Velázquez y el Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, presidida 
por la Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela Herrera.  
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XXIII. El veinticuatro de agosto de dos mil veinte, en cumplimiento al diverso 
Acuerdo INE/CG185/2020, la Junta General Ejecutiva aprobó el Acuerdo 
INE/JGE106/2020 mediante el cual se reforma el Reglamento para el uso y 
operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 
 
XXIV. El treinta y uno de agosto de dos mil veinte, el Consejo General aprobó en 
sesión extraordinaria el Acuerdo INE/CG249/2020 por el que se aprueba la 
notificación mediante correo electrónico a las agrupaciones políticas nacionales de 
las actuaciones procesales en materia de fiscalización. 
 
XXV. En sesión ordinaria de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, mediante 
el Acuerdo INE/CG301/2020, el Consejo General de este Instituto determinó la 
reanudación de plazos para atender las tareas sustantivas y procedimentales 
atinentes a la materia de fiscalización, bajo la modalidad a distancia o 
semipresencial, con motivo de la pandemia COVID-19. 
 
XXVI. El veintisiete de enero de dos mil veintiuno, en sesión ordinaria el Consejo 
General mediante Acuerdo INE/CG17/2022 dio a conocer los plazos para la revisión 
de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales 
y Locales, así como agrupaciones políticas nacionales correspondientes al ejercicio 
dos mil veintiuno. 
 
El veinte de septiembre de dos mil veintidós, en sesión ordinaria la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo CF/009/2022 modificó los plazos para la fiscalización de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales, así 
como de las agrupaciones políticas nacionales, correspondientes al ejercicio dos 
mil veintiuno, aprobados mediante acuerdo INE/CG17/2022. 
 
XXVII. El primer día de septiembre de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria 
del Consejo General se aprobó el Acuerdo INE/CG1494/2021, por el que se 
aprueba la integración y presidencias de las Comisiones Permanentes y otros 
órganos del Instituto Nacional Electoral, así como la creación temporal del 
seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-2022. En dicho Acuerdo se 
determinó que la Comisión de Fiscalización estaría integrada por las Consejeras 
Electorales Dra. Adriana Margarita Favela Herrera y Mtra. Carla Astrid Humphrey 
Jordán, los Consejeros Electorales Dr. Uuc-kib Espadas Ancona y Dr. Ciro 
Murayama Rendón, presidida por el Consejero Electoral Mtro. Jaime Rivera 
Velázquez. 
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XXVIII. El doce de mayo de dos mil veintidós, se cumplió el plazo para que las 
agrupaciones políticas nacionales entregaran a la Unidad Técnica de Fiscalización 
los Informes Anuales correspondientes al ejercicio dos mil veintiuno, procediendo a 
su análisis y revisión, conforme al artículo 22, numeral 8 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

Conforme a lo establecido en los artículos 192, numeral 5, 199, numeral 1, incisos 
d) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, numeral 
1, inciso d) y 80, numeral 1, inciso b), fracciones I y II de la Ley General de Partidos 
Políticos, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a revisar los informes 
presentados, notificó a las agrupaciones políticas nacionales los errores y 
omisiones técnicas que advirtió durante la revisión, para que presentaran las 
aclaraciones o rectificaciones pertinentes, así como atendieran los requerimientos 
sobre la entrega de documentación que la propia Unidad les solicitó respecto sus 
ingresos y egresos. 
 
XXIX. Así una vez que la Unidad Técnica de Fiscalización elaboró el Dictamen 
Consolidado respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de los 
Informes Anuales de ingresos y gastos de las agrupaciones político nacionales 
correspondientes al ejercicio dos mil veintiuno, en términos de lo establecido en los 
artículos 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 21 numeral 4 y 80 numeral 1, inciso b) fracción IV) de la Ley General 
de Partidos Políticos, presentó el Proyecto de Resolución respecto de las 
irregularidades encontradas en la revisión de los Informes Anuales de ingresos y 
gastos de las agrupaciones políticas nacionales correspondientes al ejercicio dos 
mil veintiuno. 
 
XXX. El nueve de noviembre de dos mil veintidós, en la Décimo Séptima Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada de manera remota se aprobó el Proyecto que presentó la Unidad Técnica 
de Fiscalización de Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales 
de ingresos y gastos de las Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al 
ejercicio dos mil veintiuno, por unanimidad de votos de las Consejeras Electorales 
Dra. Adriana Margarita Favela Herrera y Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán, los 
Consejeros Electorales Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Dr. Ciro Murayama Rendón 
y Presidente de la Comisión de Fiscalización, Mtro. Jaime Rivera Velázquez. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 7, numeral 1, inciso d) de la 
Ley General de Partidos Políticos, corresponde al Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las 
agrupaciones políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular 
federal y local. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 41, base V, Apartado B, incisos a), numeral 
6, b) y penúltimo párrafo del inciso c) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo General del INE, a través de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de ésta, tiene a su cargo la fiscalización de los 
ingresos y gastos de los sujetos siguientes: partidos políticos, coaliciones; 
candidatos a cargos de elección popular federal y local, aspirantes y candidatos 
independientes federales y locales, agrupaciones políticas nacionales, 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir un partido político nacional 
y organizaciones de observadores electorales a nivel federal. 

 
3. Que tal como se determina en el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección 
del Instituto Nacional Electoral, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. 

 
4. Que el artículo 44, numeral 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales prevé que es atribución del Consejo General vigilar que 
las actividades de las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego 
en esa Ley, la Ley General de Partidos Políticos y que cumplan las obligaciones a 
que están sujetas. 
 
5. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, 
quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de 
fiscalización. 
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6. Que en términos del artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que las disposiciones en materia de 
fiscalización de partidos políticos serán aplicables en lo conducente, a las 
agrupaciones políticas nacionales. 

 
7. Que según las facultades contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1 del 
artículo 192 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
relación con el numeral 5 de la misma disposición, la Comisión de Fiscalización 
deberá modificar, aprobar o rechazar los proyectos de dictamen consolidado y las 
resoluciones emitidas relacionados con los informes que las agrupaciones políticas 
nacionales están obligadas a presentar, para ponerlos a consideración del Consejo 
General. 

 
8. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 196, numeral 1, en relación con el 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes que presenten las agrupaciones políticas 
nacionales respecto el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que 
reciban por cualquier tipo de financiamiento. 

 
9. Que el contenido del artículo 21, numeral 4 de la Ley General de Partidos Políticos 
establece que las agrupaciones políticas nacionales están sujetas a las obligaciones 
y procedimientos de fiscalización de sus recursos conforme a lo establecido en 
dicha Ley y en el Reglamento correspondiente, es decir, el Reglamento de 
Fiscalización. 

 
10. Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG17/2022, se fijaron 
los plazos para la presentación del Informe, elaboración y aprobación del Dictamen 
Consolidado y Resolución, respecto de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales, partidos políticos nacionales 
con acreditación local y partidos políticos locales, así como de las agrupaciones 
políticas, correspondiente al ejercicio 2021, los cuales fueron posteriormente 
modificados y establecidos en el Punto PRIMERO del Acuerdo CF/009/2022, de la 
Comisión de Fiscalización, conforme al siguiente calendario:  
 

 

Dictamen y 
Resolución a la 

Comisión de 
Fiscalización 

Aprobación de 
la Comisión de 
Fiscalización 

Presentación al 
Consejo 
General 

Aprobación del 
Consejo General 

Informe Anual 
Partidos 

miércoles, 26 de 
octubre de 2022 

miércoles, 9 de lunes, 14 de 
lunes, 28 de 

noviembre de 2022 
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Dictamen y 
Resolución a la 

Comisión de 
Fiscalización 

Aprobación de 
la Comisión de 
Fiscalización 

Presentación al 
Consejo 
General 

Aprobación del 
Consejo General 

Políticos 
Nacionales y 
Locales 2021 

noviembre de 
2022 

noviembre de 
2022 

Informe Anual 
Agrupaciones 
Políticas 2021 

miércoles, 26 de 
octubre de 2022 

miércoles, 9 de 
noviembre de 

2022 

lunes, 14 de 
noviembre de 

2022 

lunes, 28 de 
noviembre de 2022 

 
Por lo tanto, de conformidad con el Punto PRIMERO del referido Acuerdo 
CF/009/2022, una vez aprobados los proyectos de Dictamen Consolidado y 
Resolución por la Comisión de Fiscalización, fueron presentados ante el Consejo 
General para su discusión y aprobación. 
 
11. Que el texto del artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones I y II, en relación al 
21, numeral 4, de la Ley General de Partidos Políticos señala que la Unidad Técnica 
de Fiscalización está facultada para solicitar en todo momento a las agrupaciones 
políticas nacionales, la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes; para notificarles los errores y omisiones técnicas que 
advierta durante la revisión, a fin de que estas tengan oportunidad de atender los 
requerimientos sobre la entrega de documentación que la autoridad fiscalizadora 
les solicite respecto sus ingresos y egresos, así como de presentar las aclaraciones 
o rectificaciones que consideren pertinentes y que a su derecho convenga. 

 
12. Que en términos de los artículos 192, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 21, numeral 4 y 80, numeral 1, inciso b), 
fracción IV, de la Ley General de Partidos Políticos, la Unidad Técnica de 
Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de Fiscalización los proyectos 
de Dictamen y Resolución respecto las irregularidades encontradas en la revisión 
de los Informes Anuales de ingresos y gastos de las agrupaciones políticas 
nacionales correspondientes al ejercicio dos mil veintiuno, por lo que, una vez 
aprobados los proyectos de Dictamen y Resolución sobre las irregularidades, se 
presentan ante este Consejo General para su discusión y aprobación. 

 
13. Que con base en lo hasta ahora considerado y lo establecido en el Dictamen 
Consolidado relativo a las agrupaciones políticas nacionales durante el ejercicio dos 
mil veintiuno, presentado ante este Consejo General por la Comisión de 
Fiscalización, se analizó si era el caso imponer una sanción a las agrupaciones 
políticas nacionales fiscalizadas. 
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14. Que, con anterioridad a la fecha de elaboración de la presente Resolución, este 
Consejo General, en ejercicio de las facultades que le otorga lo dispuesto en el 
artículo 44, numeral 1, incisos j), m) y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, determinó la pérdida de registro de las agrupaciones 
políticas nacionales siguientes: 
 

CONSEC 
AGRUPACIÓN POLÍTICA 

NACIONAL 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL QUE IMPONE LA 

PÉRDIDA DE REGISTRO 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

1 Agrupación Social Democrática 
INE/CG654/2020 

 
15 de diciembre de 2020 

2 Expresión Liberal Democrática 

3 Evolución Política Nacional 
INE/CG474/2019  6 de noviembre de 2019 

INE/CG654/2020 15 de diciembre de 2020 

4 Sentido Social-México INE/CG474/2019  6 de noviembre de 2019 

5 Legalidad y Transparencia 1° INE/CG474/2019  6 de noviembre de 2019 

6 Coordinadora Ciudadana 

INE/CG119/2022 25 de febrero de 2022 

7 Jacinto López Moreno, A. C 

8 Alianza Social 

9 Democracia Constitucional 

10 
Asociación Profesional 

Interdisciplinaria De México, 
Acción Ciudadana Apimac 

11 Nueva Revolución Blanca 

12 México Coherente 

13 
Federación Nacional Cívica 

Mexicana (Antes Frente Nacional 
Ciudadano En Movimiento) 

14 Confío en México 

15 
Comisión De Organizaciones Del 

Transporte Y Agrupaciones 
Ciudadanas 

INE/CG621/2021 30 de junio de 2021 

16 Ricardo Flores Magón 
INE/CG24/2022 26 de enero de 2022 

NE/CG119/2022 25 de febrero de 2022 

17 Rumbo A La Democracia 

INE/CG24/2022 26 de enero de 2022 
18 Unidad Nacional Progresista 

19 
Concordia Hacia Una Democracia 

Social 

 
En razón de lo anterior, y de conformidad con lo establecido por el artículo 22, 
numeral 7 de la Ley General de Partidos Políticos, este Consejo General consideró 
improcedente analizar las conclusiones finales señaladas en el Dictamen 
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Consolidado correspondiente, toda vez que la cancelación del registro de la misma 
tiene como efecto la pérdida de sus derechos y obligaciones y, en ese sentido, dicha 
agrupación política deja de ser sujeto obligado. 
 
15. Que la Unidad de Fiscalización determinó que el universo legal de revisión es 
de 82 Agrupaciones Políticas Nacionales legalmente registradas, por lo que 
procedió al análisis y revisión, con base en el procedimiento establecido en el 
artículo 196 de la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 
con el 289, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Así, de las 82 Agrupaciones Políticas Nacionales registradas, 66 entregaron su 
informe (58 en tiempo y 8 de forma extemporánea) y 161 fueron omisas en la 
presentación del informe del origen, monto y aplicación del financiamiento que 
obtuvieron para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la 
observación electoral.  
 

Por lo anterior la citada Unidad Técnica, procedió a requerir a las Agrupaciones 
Políticas que se ubicaban en el supuesto de omisión en la presentación de informe 
a efecto de que presentaran el informe de ingresos y gastos del ejercicio 2021. 
 
16. Lo anterior le fue notificado a 19 Agrupaciones Políticas Nacionales para que 
presentaran su informe de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio 2021 de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Consec 
Nombre de la Agrupación 

Política Nacional 

Fecha límite 
para la entrega 

de informe 
según el 
Acuerdo 

CF/009/2022 

Oficio con el que se 
notifica la omisión 

1 Coordinadora Ciudadana 

12/05/2022 

INE/UTF/DA/16090/2022 

2 Jacinto López Moreno, A. C. INE/UTF/DA/16090/2022 

3 Alianza Social INE/UTF/DA/16301/2022 

4 Democracia Constitucional INE/UTF/DA/16313/2022 

5 
Asociación Profesional 

Interdisciplinaria De México, 
Acción Ciudadana Apimac 

INE/UTF/DA/16315/2022 

6 Nueva Revolución Blanca INE/UTF/DA/16169/2022 

7 

Federación Nacional Cívica 
Mexicana (Antes Frente 
Nacional Ciudadano En 

Movimiento) 

INE/UTF/DA/16175/2022 

8 Confío en México INE/UTF/DA/16178/2022 

 
111 de ellas fueron sancionadas previamente con la cancelación de su registro como Agrupación Política Nacional. 
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Consec 
Nombre de la Agrupación 

Política Nacional 

Fecha límite 
para la entrega 

de informe 
según el 
Acuerdo 

CF/009/2022 

Oficio con el que se 
notifica la omisión 

9 Ricardo Flores Magón INE/UTF/DA/16112/2022 

10 Rumbo A La Democracia INE/UTF/DA/16306/2022 

11 
Concordia Hacia Una 

Democracia Social 
INE/UTF/DA/16323/2022 

12 
Consejo Nacional de 
Desarrollo Indígena, 
C.O.N.A.D.I., A.C. 

INE/UTF/DA/16114/2022 

13 A Favor de México INE/UTF/DA/16300/2022 

14 Vamos Juntos Sin oficio 

15 
Agrupación Política Nacional 

Migrante Mexicana 
INE/UTF/DA/16181/2022 

16 Alianza Mexicana Alternativa INE/UTF/DA/16184/2022 

 
17. En respuesta al requerimiento, ninguna de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, presentó su informe, no obstante, 14 de ellas ya habían perdido su 
registro de manera previa, por lo que, únicamente 5 fueron omisas en la 
presentación del informe por primera vez, en razón de lo anterior el análisis se 
realizará de forma conjunta, de las agrupaciones políticas que se enlistan a 
continuación: 
 

Consec. Nombre de la Agrupación Política Nacional 

1 
Consejo Nacional de Desarrollo Indígena, C.O.N.A.D.I., 
A.C. 

2 A Favor de México 

3 Vamos Juntos 

4 Agrupación Política Nacional Migrante Mexicana 

5 Alianza Mexicana Alternativa 

 
18. Que de conformidad con lo señalado en los artículos 192, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 236, numeral 1, inciso a) y 
264 del Reglamento de Fiscalización en relación con el Acuerdo CF/009/2022, y 
toda vez que la autoridad fiscalizadora les garantizó el debido proceso, a las 
Agrupaciones referidas en el cuadro inmediato anterior, al hacerles del 
conocimiento la falta del informe y darles la oportunidad de manifestar lo que a su 
derecho conviniera y, en su caso, presentar los documentos idóneos para cumplir 
con su obligación, no obstante dichos sujetos obligados continuaron siendo omisos, 
por lo que la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a especificar, en el Dictamen 
correspondiente, el supuesto en el que se ubica cada una de las Agrupaciones 
omisas, de acuerdo a lo siguiente: 
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18.1. AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES QUE OMITIERON 
PRESENTAR SU INFORME DE INGRESOS Y GASTOS CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO 2021. 
 
De la revisión llevada a cabo a los dictámenes consolidados de cada una de las 
Organizaciones de observadores electorales detalladas en la tabla que antecede, y 
de las conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrieron las organizaciones son las siguientes: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la Revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecen las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 22, numerales 7 y 8 de Ley 
General de Partidos Políticos; 236, numeral 1, inciso a), y 264 del Reglamento de 
Fiscalización; así como los Acuerdos INE/CG249/2020, INE/CG17/2022 e 
CF/009/2022. 
 

Consec. 
Nombre de la Agrupación 

Política Nacional 
Conclusión 

 

1 

Consejo Nacional de Desarrollo 
Indígena, C.O.N.A.D.I., A.C. 

25_C1. Omisión en la presentación del Informe 
Anual correspondiente al ejercicio 2021. 
 
Se propone dar vista al Secretario Ejecutivo de 
este Instituto para que determine lo que a su 
derecho proceda de acuerdo con el artículo 22, 
numeral 9, inciso c) de la LGPP. 

2 
A Favor de México 29-C1. El sujeto obligado omitió presentar el 

informe anual 2021. 

3 

Vamos Juntos 67_C1. El sujeto obligado omitió presentar el IA 
correspondiente al ejercicio 2021. Se propone dar 
vista al Secretario Ejecutivo de este Instituto para 
que determine lo que a su derecho proceda de 
acuerdo con el artículo 22, numeral 9, inciso c) de 
la LGPP. 

4 

Agrupación Política Nacional 
Migrante Mexicana 

71_C1. Omisión en la presentación del Informe 
Anual correspondiente al ejercicio 2021. 
 
Se propone dar vista al Secretario Ejecutivo de 
este Instituto para que determine lo que a su 
derecho proceda de acuerdo con el artículo 22, 
numeral 9, inciso c) de la LGPP. 

5 
Alianza Mexicana Alternativa 74-C1. El sujeto obligado omitió presentar 

Informe Anual del ejercicio 2021. 
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De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de las agrupaciones 
políticas nacionales, conforme lo establecido en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a las agrupaciones políticas descritas en la tabla que antecede mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de 
su notificación, presentaran las aclaraciones o rectificaciones que estimaran 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, los sujetos obligados no solventaron la observación 
formulada.  
 

La omisión en la presentación del Informe Anual del origen y aplicación de los 
recursos de las agrupaciones políticas implicó una trasgresión directa a las 
disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por las normas mencionadas 
con antelación y reflejó la deliberada intención de las agrupaciones políticas de no 
someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual impidieron cualquier 
posibilidad de verificar que se ajustaron a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino de 
los recursos con los que contaron durante el ejercicio dos mil veintiuno, lo que 
resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce las actividades 
de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como consecuencia, debe ser 
sujeto de la imposición de una sanción ejemplar.  
 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Al omitir presentar el Informe Anual sobre el origen y aplicación de sus recursos, las 
agrupaciones políticas vulneraron directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 22, numerales 7 y 8 de Ley General de Partidos 
Políticos; 236, numeral 1, inciso a) y 264 del Reglamento de Fiscalización, así como 
el Acuerdo CF/009/2022; pues la autoridad electoral no tiene ningún elemento para 
verificar que el origen y el destino de los recursos con los que contó la agrupación 
política en el ejercicio sujeto a revisión se hayan apegado a la normatividad 
aplicable, trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se 
busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió 
que la autoridad conociera su situación financiera, el origen de los ingresos de 
financiamiento privado y el destino de los mismos. 
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En el caso concreto, este Consejo General concluye que las agrupaciones conocían 
con la debida anticipación el plazo dentro del cual debían presentar sus informes y 
conocían también la obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos 
de lo dispuesto en los artículos 22, numerales 7 y 8 de Ley General de Partidos 
Políticos; 236, numeral 1, inciso a) y 264 del Reglamento de Fiscalización, las 
agrupaciones políticas con registro deberán presentar informes anuales a más 
tardar dentro de los noventa días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte. 
 
Adicional a lo anterior, la autoridad electoral notificó a las referidas agrupaciones 
políticas mediante los oficios descritos en el considerando 16 de la presente 
resolución, el requerimiento para la presentación oportuna de sus informes de 
ingresos y gastos; asimismo, se les indicó que el doce de mayo de dos mil veintidós 
vencía el plazo para la presentación del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2021. 
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstas para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras.  
 

De todo lo anterior se desprende que los informes anuales no se traducen en una 
potestad discrecional de los sujetos obligados, sino que, por el contrario, constituye 
un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de las agrupaciones políticas nacionales rendir cuentas 
ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
las agrupaciones políticas son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son consideradas como formas de asociación ciudadana que 
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coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes anuales correspondientes 
transgrede directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados 
por las normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal 
origen y destino de los recursos que la mencionada agrupación política hubiere 
obtenido.  
 

De lo expuesto en el presente análisis, ha resultado debidamente sustentada la 
importancia y trascendencia de los bienes jurídicos vulnerados, misma que tiene 
relación no únicamente con el sistema electoral sino con los fundamentos de 
nuestra forma de gobierno, al contravenir el elemento democrático que debe regir 
el actuar de toda entidad de interés público y de todo integrante de la comunidad. 
 
Por lo que, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de las conductas 
desplegadas analizadas en la presente conclusión, es procedente la aplicación de 
la pena máxima prevista en el la ley de la materia, consistente en la pérdida de 
registro de la agrupación política, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
22, numeral 9, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 444, numeral 1, inciso a) y 456, numeral 1, inciso b) fracción 
III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establecen:  
 

Ley General de Partidos Políticos 

 

“Artículo 22 
(…) 
9. La agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes causas: 
(…) 
c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 444 
 
1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas nacionales a la 
presente Ley: 
a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala la Ley General de 
Partidos Políticos,  
(…) 
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Artículo 456 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 
conforme a lo siguiente: 
(…) 
b) Respecto de las agrupaciones políticas nacionales: 
(…) 
III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no 
podrá ser menor a seis meses;” 
[Énfasis añadido] 

 
En consecuencia, este Consejo General, en virtud de que las agrupaciones políticas 
omitieron rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos 
correspondiente al ejercicio 2021, ORDENA LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO 
DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES: 
 

Consec. 
Nombre de la Agrupación Política Nacional 

 

1 Consejo Nacional de Desarrollo Indígena, C.O.N.A.D.I., A.C. 

2 A Favor de México 

3 Vamos Juntos 

4 Agrupación Política Nacional Migrante Mexicana 

5 Alianza Mexicana Alternativa 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 
19. Que del análisis de los Dictámenes Consolidados de los Informes Anuales 
correspondientes al ejercicio dos mil veintiuno, se desprende que las agrupaciones 
políticas nacionales que se mencionan a continuación, entregaron en tiempo y forma 
el señalado informe, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones de 
registrar contablemente y soportar documentalmente todos sus ingresos y gastos, 
sin que se desprendiera conclusión sancionatoria alguna, por lo que este Consejo 
concluye que no ha lugar a imponer sanción: 

 

• Centro Político Mexicano 

• Fuerza del Comercio 

• Defensa Ciudadana 

• Arquitectos Unidos por México, A.C. 
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• Movimiento de Expresión Política, A.C. 

• Dignidad Nacional 

• Avanzada Liberal Democrática 

• Popular Socialista 

• Consejo Nacional de Organizaciones 

• Profesionales por México 

• Confederación Nacional de Ciudadanos 

• Frente Nacional de Apoyo Mutuo (FNAM) 

• Convicción Mexicana 

• Fidel Velázquez Sánchez 

• Mexico Representativo y Democrático 

• Alianza Popular del Campo y la Ciudad 

• Pueblo Republicano Colosista 

• Asociación Nacional por la Defensa de los Derechos Político-
Electorales 

• Iniciativa Galileos 

• Movimiento Nacional por un Mejor País 

• Forte 

• Nuevo Espacio 

• Proyecto Nacional 

• Ala Progresista 

• Comisión De Organizaciones Del Transporte Y Agrupaciones 
Ciudadanas 

• Unidad Nacional Progresista 

• México Coherente 
 
20. Que consecuencia de lo previsto en los artículos 21, numeral 4; 22, numeral 9 
de la Ley General de Partidos Políticos; 192, numeral 5; 442, numeral 1, inciso b); 
444; 456, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las agrupaciones políticas nacionales están sujetas a las obligaciones 
y procedimientos de fiscalización de sus recursos conforme a lo establecido en las 
Leyes Generales de Instituciones y Procedimientos Electorales, de Partidos 
Políticos y el Reglamento de Fiscalización; que son sujetos de responsabilidad y 
que son susceptibles de ser sancionadas en términos de la legislación electoral. 

 
21. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 5, numeral 1; 6, numeral 2; 
44 numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, inciso g); 192, numerales 
1, 2 y 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es facultad 
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de este Consejo General conocer las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de las 
agrupaciones políticas nacionales correspondientes al ejercicio dos mil veintiuno, 
según lo que, al efecto se hubiera determinado en el Dictamen Consolidado 
respectivo sobre las irregularidades encontradas en la revisión de los Informes 
Anuales de ingresos y gastos de las agrupaciones políticas nacionales 
correspondientes al ejercicio dos mil veinte. 

 
22. Que, para efectos de la imposición de las sanciones, debe verificarse que la 
capacidad económica de las agrupaciones políticas nacionales sea suficiente para 
que esta no sea desproporcionada. 

 
Es importante destacar que, tal y como se ha procedido desde las reformas 
realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en dos mil 
siete, así como al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
dos mil ocho, lo cual no tuvo un impacto distinto en la Reforma Electoral de dos mil 
catorce, mediante la cual se reformó la Constitución y se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las agrupaciones políticas nacionales no 
recibieron financiamiento público para la realización de sus actividades durante el 
ejercicio que se fiscaliza. 

 
En razón de ello, esta autoridad debe valorar la circunstancia de los sujetos 
infractores respecto su capacidad económica, es decir, al conjunto de bienes, 
derechos, cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción; obligación sustentada en que 
la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria depende del 
estado patrimonial del responsable, lo que podría resultar gravoso para un sujeto 
en estado de insolvencia al imponerse una multa. 

 
Lo anterior, dado que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 399/2012 se pronunció 
sobre la obligación de la autoridad administrativa de cerciorarse de la capacidad 
económica real del sujeto responsable de la falta. 
 
23. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, la determinación del 
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valor diario de la Unidad de Medida y Actualización2 corresponde al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición 
jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de 
Medida y Actualización.” 

 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, en la presente resolución en los supuestos que 
se actualice la imposición de sanciones económicas en días de salario a los sujetos 
obligados, se aplicará la Unidad de Medida y Actualización. 
 
Al respecto, se destaca que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación aprobó la Jurisprudencia que se cita a continuación: 

 
Jurisprudencia 10/2018 
 
MULTAS. DEBEN FIJARSE CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE LA COMISIÓN DE LA 
INFRACCIÓN.- De la interpretación sistemática de los artículos 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, transitorios segundo y 
tercero del Decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del mismo ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis; así como 44, párrafo 
primero, inciso aa), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, tomando en consideración el principio de legalidad que rige en los 
procedimientos sancionadores, se advierte que el Instituto Nacional Electoral, 
al imponer una multa, debe tomar en cuenta el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente al momento de la comisión de la infracción, pues 

 
2 La Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como 
en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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de esa manera se otorga seguridad jurídica respecto al monto de la sanción, ya 
que se parte de un valor predeterminado en la época de la comisión del ilícito. 

 

Derivado de lo anterior, se advierte que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación determinó que el valor de la Unidad de Medida 
impuesto como sanción debe ser el vigente al momento de la comisión de la 
infracción, y no el que tiene esa Unidad de Medida al momento de emitirse la 
resolución sancionadora, en razón de que, de esa manera se otorga una mayor 
seguridad jurídica respecto al monto de la sanción, pues se parte de un valor 
predeterminado precisamente por la época de comisión del ilícito, y no del que 
podría variar según la fecha en que se resolviera el procedimiento correspondiente, 
en atención a razones de diversa índole, como pudieran ser inflacionarias. 
 
En este contexto, se considerará para la imposición de las sanciones respectivas, 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente a partir del uno 
de febrero de dos mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha ocho de enero de la misma anualidad, mismo que asciende a $89.62 ochenta 
y nueve pesos 62/100 M.N.), lo anterior, en virtud de la temporalidad en la cual se 
desarrolló la observación electoral correspondiente al Proceso Electoral que nos 
ocupa. 
 
24. Que conforme lo señalado en el Dictamen Consolidado de las irregularidades 
encontradas en la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de las 
agrupaciones políticas nacionales correspondientes al ejercicio dos mil veintiuno, se 
analizará a cada una de las agrupaciones políticas nacionales por apartados 
específicos en los términos siguientes: 
 
24.1 Praxis Democrática 
24.2 Agrupación Pólitica Campesina 
24.3 Unión Nacional Sinarquista 
24.4 Unidos por México 
24.5 México Lider Nacional A.C. 
24.6 Nueva Generación Azteca, A.C. 
24.7 Agrupación Nacional Emiliano Zapata 
24.8 Fundación Alternativa, A.C. 
24.9 Causa Común Por México 
24.10 Movimiento Indígena Popular 
24.11 Proyecto Acuerdos por la Sociedad 
24.12 Renovación Nacional 
24.13 Asociación de Profesionales por la Democracia y el Desarrollo 
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24.14 Generación Ciudadana, A. C. 
24.15 Educación y Cultura para la Democracia 
24.16 Junta De Mujeres Políticas, A.C. 
24.17 Cambio Democrático Nacional (CADENA) 
24.18 Unión Nacional de Ciudadanos 
24.19 Asociación para el Progreso y la Democracia de México 
24.20 Conciencia Ciudadana 
24.21 Movimiento Nacional de Enlaces Ciudadanos y Organización Social 
24.22 Esperanza Ciudadana  
24.23 Poder Ciudadano 
24.24 Estructura Ciudadana 
24.25 Deporte y Sociedad en Movimiento 
24.26 Voces Ciudadanas 
24.27 México Adelante 
24.28 Proyecto por México 
24.29 Decisión con Valor 
24.30 Unidad Cívica Felipe Carrillo Puerto 
24.31 Autonomía Campesina, Indígena y Popular 
24.32 Ciudadanos en Transformación 
24.33 Misión Esperanza 
24.34 México Blanco 
24.35 Alianza Mexicana Alternativa 
24.36 Fuerza Migrante 
24.37 Pluralidad Incluyente 
24.38 Movimiento por el Rescate de México 
24.39 México, Educación y Justicia 
24.40 Jóvenes Universitarios por México 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
24.1 Praxis Democrática. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las 
siguientes:  
  
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 03-C1 y 03-C2.  
  
b) Imposición de la sanción.  
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A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 72, numeral 1, incisos 
a) y c) del Reglamento de Fiscalización:  
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

03-C1  “El sujeto obligado omitió presentar el 
inventario de activo fijo con la totalidad de los 
requisitos establecidos en la normatividad 
consistente en: Recursos con los que se 
adquirió. Documento con el que acredita la 
propiedad, Número del documento con el cual 
acredita la propiedad. Nombre del emisor del 
documento con el que se acreditó la 
propiedad. Cuenta contable en donde se 
registró. Valor de entrada o monto original de 
la inversión (MOI). Descripción del bien. 
Ubicación física del bien, domicilio completo, 
calle, numero exterior, piso, colonia, 
delegación o municipio, C.P., entidad 
federativa. Número de meses de uso. Tasa de 
depreciación anual. Valor de depreciación. 
Valor en libros. Nombre completo y domicilio 
del resguardante.”  

Artículo 72, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización  

03-C2  “El sujeto obligado omitió presentar la 
invitación para la realización de la toma física 
del inventario anual correspondiente al 
ejercicio 2021.”  

Artículo 72, numeral 1 Inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, las conductas descritas constituyen diversas faltas de forma que no 
implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la 
rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos 
y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido manejo de 
recursos.1  
  

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  

  

En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
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referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  



27 

Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor3, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  

 
3 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Praxis Democrática, por la infracción cometida respecto de las 
conclusiones que fueron analizadas en el inciso que precede, es la prevista en el 
456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.2 Agrupación Política Campesina. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las 
siguientes:  
  
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 05-C1.  
  
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 05-C2.  
  
c) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 22, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 236, numeral 1, inciso a) y 264 del Reglamento de 
Fiscalización; así como el Acuerdo INE/CG17/2022 y CF/009/2022: 
  

No.  Conclusión  

05-C1  
“El sujeto obligado presentó su informe anual correspondiente al 
ejercicio 2021, de manera extemporánea”.  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
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dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de forma 
que no implica una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones 
en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos 
y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido manejo de 
recursos.1  
 

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  

  

En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas.  
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En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde a 
la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 

lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando. 

 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 22, numeral 9 inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos:  
  

 No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

  
  
05-C2  

“El sujeto obligado omitió acreditar actividad 
alguna durante el ejercicio 2021, 
correspondiente a la producción y 
divulgación de las tareas editoriales y de 
investigación socioeconómica y política.  
  
Se propone dar vista al Secretario Ejecutivo 
del instituto para que proceda conforme al 
Artículo 22 numeral 9, inciso d) de la 
LGPP.”  

22, numeral 9, inciso d) de la 
LGPP  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
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los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.4 

  

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  

  

En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  

 
4 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Asimismo, y por cuanto hace a la conclusión 05-C2 este Consejo General ordena 
dar vista a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, en el 
ámbito de sus atribuciones, determine lo que en derecho corresponda.  
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor5, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  

 
5 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Campesina por las infracciones cometidas respecto de las conclusiones que fueron 
analizadas en los incisos que preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, 
una Amonestación Pública.  
 
24.3 Unión Nacional Sinarquista. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 06-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 72, numeral 1 inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización:  
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

06-C1  “El sujeto obligado omitió presentar la 
invitación para la realización de la toma 
física del inventario anual correspondiente 
al ejercicio 2021.”  

72, numeral 1 inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.6 
  

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  

  

En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 

 
6 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
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Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor7, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  

 
7 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Unión Nacional Sinarquista, por la infracción cometida respecto de la 
conclusión que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el artículo 
456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
24.4 Unidos por México. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las 
siguientes:  
  
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 07-C1 y 07-C2.  
  

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 07-C3.  

  
c) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 72, numeral 1, incisos 
a y c) del Reglamento de Fiscalización:  
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

07-C1  “El sujeto obligado omitió presentar 
documentación soporte consistente en el 
inventario de activo fijo correspondiente al 
ejercicio 2021.”  

Artículo 72, numeral 1, inciso c) del 
RF.  

07-C2  “El sujeto obligado omitió presentar 
documentación soporte consistente en la 
invitación para la realización de la toma 
física del inventario anual correspondiente 
al ejercicio 2021”  

Artículo 72, numeral 1, inciso a) del 
RF.  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
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II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, las conductas descritas constituyen diversas faltas de forma que no 
implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la 
rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos 
y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido manejo de 
recursos.1  
  

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  

  

En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
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sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 

lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 

b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96 del Reglamento de Fiscalización:  
  

No.  Conclusión  
Monto 

involucrado  

07-C3  
  

“El sujeto obligado omitió presentar documentación 
soporte consistente los contratos de donación y/o 
comodato, así como las muestras del bien aportado 
por $8,500.00”  

$8,500.00  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política vulneró los principios de 
legalidad y transparencia que deben regir respecto del origen cierto y lícito de los 
recursos con que cuente, omitiendo garantizar el uso adecuado de los mismos. 
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Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos 
y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado 
manejo de los recursos.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de fondo relacionada con la 
obligación a cargo de la agrupación en comento de cumplir con los principios de 
legalidad y transparencia, en virtud de la actualización de un manejo adecuado de 
recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a sancionar se 
abstuvo de presentar la documentación soporte que compruebe la licitud de 
las operaciones realizadas en el ejercicio en comento.  
  
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los ingresos con la documentación soporte atinente de conformidad con el 
artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, a fin que permitan tener certeza 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante 
el ejercicio en revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, 
de registrar contablemente sus ingresos; 2) Soportar todos los ingresos con 
documentación establecida en la misma normativa electoral; 3) La obligación a 
cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación en tiempo y forma y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia.  
  
Es decir, en el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación 
política, de comprobar los ingresos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2021.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde a 
la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 

lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando. 

 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
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el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
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"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor8, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Unidos Por México, por las infracciones cometidas respecto de las 
conclusiones que fueron analizadas en los incisos que preceden, es la prevista en 
el artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.5 México Líder Nacional, A.C. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las 
siguientes:  
  

 
8 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 08-C1 y 08-C2.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 39, numeral 3, 
inciso d) y 265, numeral 1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización:  
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

  
08-C1  

“El sujeto obligado presentó diferencias 
entre el inventario de activo fijo y la 
balanza de comprobación por 
$11,161.49.”  

Artículos 39, numeral 3, inciso 
d) del Reglamento de 
Fiscalización.  

08-C2  “El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras del inmueble otorgado en 
comodato, por $6,000.00.”  

Artículos 265, numeral 1, inciso 
d) del Reglamento de 
Fiscalización  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
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En efecto, las conductas descritas constituyen diversas faltas de forma que no 
implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la 
rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos 
y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.1  

  

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  

  

En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 

lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  

 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
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pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
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sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor9, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional México Líder Nacional A.C, por las infracciones cometidas respecto de las 
conclusiones que fueron analizadas en el inciso que precede, es la prevista en el 
artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
 
 
 
 

 
9 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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24.6 Nueva Generación Azteca, A.C. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 11-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 107, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización:  
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

11-C1  “El sujeto obligado omitió presentar el contrato 
de donación y/o comodato de la aportación 
por 600 publicaciones de la revista anual por 
$3,000.00.”  

Artículo 107, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
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los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.10 

  

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  

  

En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 

lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  

 
10 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
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dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor11, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Nueva Generación Azteca A.C., por la infracción cometida respecto de la 
conclusión que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el artículo 

 
11 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.7 Agrupación Nacional Emiliano Zapata. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 12-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 22, numeral 9 inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos:  
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

12-C1  
  
  
  

“El sujeto obligado no acredito actividad 
alguna durante el ejercicio 2021.  
  
Se propone dar vista al Secretario Ejecutivo 
de este Instituto para que determine lo que 
a su derecho proceda de acuerdo con el 
articulo 22 numeral 9, inciso d) de la 
LGPP.”  

22, numeral 9, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos.  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.12 

  

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  

  

En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  

 
12 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
Asimismo, y por cuanto hace a la conclusión 12-C1 este Consejo General ordena 
dar vista a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, en el 
ámbito de sus atribuciones, determine lo que en derecho corresponda. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
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CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor13, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 

 
13 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Nacional 
Emiliano Zapata, por la infracción cometida respecto de la conclusión que fue 
analizada en el inciso que precede, es la prevista en el artículo 456 numeral 1 inciso 
b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
decir, una Amonestación Pública. 
 
24.8 Fundación Alternativa, A.C. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:   
   
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.   
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:   
  
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96 del Reglamento de Fiscalización:   
  

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13-C1  
“El sujeto obligado omitió presentar las evidencias de los 
trabajos realizados en las reuniones de trabajo celebradas 
por $23,129.00.”  

$23,129.00  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
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procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política vulneró los principios de 
legalidad y transparencia que deben regir respecto del origen cierto y lícito de los 
recursos con que cuente, omitiendo garantizar el uso adecuado de los mismos. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos 
y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado 
manejo de los recursos.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de fondo relacionada con la 
obligación a cargo de la agrupación en comento de cumplir con los principios de 
legalidad y transparencia, en virtud de la actualización de un manejo adecuado de 
recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a sancionar se 
abstuvo de presentar la documentación soporte que compruebe la licitud de 
las operaciones realizadas en el ejercicio en comento.  
  
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los ingresos con la documentación soporte atinente de conformidad con el 
artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, a fin que permitan tener certeza 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante 
el ejercicio en revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, 
de registrar contablemente sus ingresos; 2) Soportar todos los ingresos con 
documentación establecida en la misma normativa electoral; 3) La obligación a 
cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación en tiempo y forma y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia.  
  
Es decir, en el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación 
política, de comprobar los ingresos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2021.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde a 
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la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
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encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor14, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Fundación Alternativa, A.C., por la infracción cometida respecto de la 

 
14 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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conclusión que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el artículo 
456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.9 Causa Común por México. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:   
   
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 14-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.   
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:   
  
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 22, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 236, numeral 1, inciso a), y 264 del Reglamento de 
Fiscalización; así como el Acuerdo INE/CG17/2022 y CF/009/2022: 
  

No.  Conclusión  

14-C1  
“El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el Informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos correspondientes al ejercicio 
2021.”  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
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En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.15 

  
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
 
 

 
15 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
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dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor16, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Causa Común Por México, por la infracción cometida respecto de la 
conclusión que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el artículo 

 
16 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.10 Movimiento Indígena Popular. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las 
siguientes:   
   
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 15-C1 y 15-C2.  
  
b) Imposición de la sanción.   
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:   
  
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 72, numeral 1, inciso a) y 
265, numeral 1, inciso f) del Reglamento de Fiscalización: 
  

No.  Conclusiones  

15-C1  
“El sujeto obligado omitió presentar el estado de actividades 
correspondiente al ejercicio 2021.”  

15-C2  
“El sujeto obligado omitió presentar la invitación para la realización de 
la toma física del inventario anual correspondiente al ejercicio 2021.”  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
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En efecto, las conductas descritas constituyen diversas faltas de forma que no 
implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la 
rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos 
y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.1  
  
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
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le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
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electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor17, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Movimiento Indígena Popular, por las infracciones cometidas respecto 
de las conclusiones que fueron analizadas en los incisos que preceden, es la 
prevista en el artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
 
 
 

 
17 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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24.11 Proyecto Acuerdos por la Sociedad. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las 
siguientes:   
   
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 16-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.   
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:   
  
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

conclusión sancionatoria infractora del artículo 96 del Reglamento de Fiscalización:  

  

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16-C1  
“El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
donación y/o comodato de los posters alusivos para evento 
por $2,000.00.”  

$2,000.00  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política vulneró los principios de 
legalidad y transparencia que deben regir respecto del origen cierto y lícito de los 
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recursos con que cuente, omitiendo garantizar el uso adecuado de los mismos. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos 
y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado 
manejo de los recursos.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de fondo relacionada con la 
obligación a cargo de la agrupación en comento de cumplir con los principios de 
legalidad y transparencia, en virtud de la actualización de un manejo adecuado de 
recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a sancionar se 
abstuvo de presentar la documentación soporte que compruebe la licitud de 
las operaciones realizadas en el ejercicio en comento.  
  
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los ingresos con la documentación soporte atinente de conformidad con el 
artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, a fin que permitan tener certeza 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante 
el ejercicio en revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, 
de registrar contablemente sus ingresos; 2) Soportar todos los ingresos con 
documentación establecida en la misma normativa electoral; 3) La obligación a 
cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación en tiempo y forma y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia.  
  
Es decir, en el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación 
política, de comprobar los ingresos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2021.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
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incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
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"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor18, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 

Nacional Proyecto Acuerdos por la Sociedad, por la infracción cometida respecto 

de la conclusión que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el 

artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.12 Renovación Nacional. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 

 
18 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las 
siguientes:   
   
a) 1 Falta de carácter formal: conclusiones 20-C2.  
  
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20-C1.  
  
c) Imposición de la sanción.   
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:   
  
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 265, numeral 1, inciso e) del 
Reglamento de Fiscalización: 
  

No. Conclusión 

20-C2  
“El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de la 
cancelación de la cuenta bancaria número 144311671 de BBVA 
Bancomer.”  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.19 

  
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96 del Reglamento de Fiscalización: 
 
 
 
 

 
19 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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No.  Conclusión  
Monto 
involucrado  

20-C1  

“El sujeto obligado omitió presentar documentación 
soporte consistente en las muestras de los bienes 
aportados en comodato por concepto de oficina para uso 
de la agrupación por $60,000.00.”  

$60,000.00  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política vulneró los principios de 
legalidad y transparencia que deben regir respecto del origen cierto y lícito de los 
recursos con que cuente, omitiendo garantizar el uso adecuado de los mismos. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos 
y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado 
manejo de los recursos.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de fondo relacionada con la 
obligación a cargo de la agrupación en comento de cumplir con los principios de 
legalidad y transparencia, en virtud de la actualización de un manejo adecuado de 
recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a sancionar se 
abstuvo de presentar la documentación soporte que compruebe la licitud de 
las operaciones realizadas en el ejercicio en comento.  
  
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los ingresos con la documentación soporte atinente de conformidad con el 
artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, a fin que permitan tener certeza 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante 
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el ejercicio en revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, 
de registrar contablemente sus ingresos; 2) Soportar todos los ingresos con 
documentación establecida en la misma normativa electoral; 3) La obligación a 
cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación en tiempo y forma y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia.  
  
Es decir, en el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación 
política, de comprobar los ingresos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2021.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 

lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  

  
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
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esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor20, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  

 
20 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Renovación Nacional, por las infracciones cometidas respecto de las 
conclusiones que fueron analizadas en los incisos que preceden, es la prevista en 
el artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.13 Asociación de Profesionales por la Democracia y el Desarrollo. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 21-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 72, numeral 1 inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos:  
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

21-C1  El sujeto obligado omitió presentar la 
invitación para la realización de la toma física 
del inventario anual correspondiente al 
ejercicio 2021.  

Artículo 72, numeral 1 inciso a) 
del Reglamento de 
Fiscalización.  
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De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la Agrupación 
Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la Agrupación Política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.21 

  

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 

 
21 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  



79 

electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  

  

En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 

lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  

  
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
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esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor22, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  

 
22 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Asociación de Profesionales por la Democracia y el Desarrollo, por la 
infracción cometida respecto de la conclusión que fue analizada en el inciso que 
precede, es la prevista en el artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación 
Pública.  
 
24.14 Generación Ciudadana, A.C. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 22-C1, 22-C2 y 22-C3.  
   

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22-C4.  

   
c) Imposición de la sanción.   
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 39, numeral 3, 
inciso d), 72, numeral 1 inciso a) y 265, numeral 1, inciso e) del Reglamento de 
Fiscalización:   
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No.  Conclusión  Normatividad vulnerada   

22-C1  El sujeto obligado omitió presentar la 
invitación para la realización de la toma 
física del inventario anual correspondiente 
al ejercicio 2021.  

Artículo 72, numeral 1 inciso a) 
del Reglamento de 
Fiscalización.  

22-C2  El sujeto obligado no presentó evidencia 
de la cancelación de las cuentas 
bancarias.  

Artículo 265, numeral 1, inciso 
e) del Reglamento de 
Fiscalización.  

22-C3  El sujeto obligado presentó diferencias en 
el informe anual 2021 con respecto a los 
recibos de aportación generados por 
$85,911.53.  

Artículo 39, numeral 3, inciso d) 
del Reglamento de 
Fiscalización.  

   
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.   
   
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.   
   
En efecto, las conductas descritas constituyen diversas faltas de forma que no 
implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la 
rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos 
y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido manejo de 
recursos.1   
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.   
   
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.   
   
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.   
   
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.    
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96 del del Reglamento de 
Fiscalización:  
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

22-C4  “El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte consistente 
en: ficha de depósito y/o estado de 
cuenta, control de folios, credencial 
para votar del aportante, factura y/o 

Artículo 96 del Reglamento de 
Fiscalización.  
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No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

cotizaciones y muestras por 
$85,911.53.”  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la Agrupación 
Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la Agrupación Política vulneró los principios de 
legalidad y transparencia que deben regir respecto del origen cierto y lícito de los 
recursos con que cuente, omitiendo garantizar el uso adecuado de los mismos. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos 
y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado 
manejo de los recursos.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de fondo relacionada con la 
obligación a cargo de la agrupación en comento de cumplir con los principios de 
legalidad y transparencia, en virtud de la actualización de un manejo adecuado de 
recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a sancionar se abstuvo 
presentar la documentación soporte consistente en: ficha de depósito y/o estado de 
cuenta, control de folios, credencial para votar del aportante, factura y/o cotizaciones 
y muestras por $85,911.53, en el ejercicio en comento.  
  
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los ingresos y egresos con la documentación soporte atinente de conformidad 
con el artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, a fin que permitan tener certeza 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante 
el ejercicio en revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, 
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de registrar contablemente sus ingresos; 2) Soportar todos los ingresos con 
documentación establecida en la misma normativa electoral; 3) La obligación a 
cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación en tiempo y forma y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia.  
  
Es decir, en el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación 
política, de comprobar los ingresos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2021.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando. 
 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
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De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor23, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  

 
23 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Generación Ciudadana, A. C., por las infracciones cometidas respecto 
de las conclusiones que fueron analizadas en los incisos que preceden, es la 
prevista en el artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.   
 
24.15 Educación y Cultura para la Democracia. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 24-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización:  
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

24-C1  El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras correspondientes al bien 
inmueble rentado para oficina de la 
agrupación por $6,000.00.  

Artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización.  
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De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la Agrupación 
Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la Agrupación Política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.24 

  

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 

 
24 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  

  

En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
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esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  
 

De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor25, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  

 
25 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Educación y Cultura para la Democracia, por la infracción cometida 
respecto de la conclusión que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista 
en el artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.16 Junta de Mujeres Políticas, A.C. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 26-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización:  
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

26-C1  El sujeto obligado omitió presentar la 
muestra del inmueble que se utiliza 
como domicilio de la agrupación por 
$6,000.00.  

Artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
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De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la Agrupación 
Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la Agrupación Política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.26 

  

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 

 
26 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  

  

En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 

lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando. 

 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
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esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor27, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  

 
27 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Junta de Mujeres Políticas, A.C., por la infracción cometida respecto de 
la conclusión que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el artículo 
456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.17 Cambio Democrático Nacional (CADENA). 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las 
siguientes:   
   
a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 32_C1, 32_C2, 32_C3, 32_C4 y 
32_C5.  
  
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 32_C6.  
  
c) Imposición de la sanción.   
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:   
  
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 46, numeral 1; 72, numeral 
1, inciso c), 127, 130, numeral 2, 131, 132, 265, numeral 1, inciso d), fracción i), 283, 
numeral 1, incisos a) y b) del Reglamento de Fiscalización:   
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No.  Conclusiones  Normatividad vulnerada  

32_C1  
“El sujeto obligado omitió presentar el 
inventario de activo fijo.”  

72, numeral 1, inciso c), 265 
numeral 1 fracción i) del RF.  

32_C2  

“El sujeto obligado omitió informar la 
manera en que se remuneró al personal 
que integro los órganos directivos de la 
APN.”  

130, numeral 2, 283, numeral 1, 
incisos a) y b) del RF.  

32_C3  

“El sujeto obligado omitió presentar 
contrato de prestación de servicios, 
comprobantes CFDI en formato XML por 
un importe de $147,770.86.”  

127, 131, 132 y 265, numeral 1, 
inciso d) del RF.  

32_C4  

“El sujeto obligado omitió presentar 
contrato de prestación de servicios y 
comprobantes CFDI en formato XML por 
un importe de $44,900.00”  

127, 131, 132 y 265, numeral 1, 
inciso d) del RF.  

32_C5  

“El sujeto obligado omitió presentar 
contrato de prestación de servicios, 
mecanismos de difusión de las revistas y 
comprobantes CFDI en formato XML por 
un importe de $144, 768.00.”  

46, numeral 1, 127, del RF.  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas.  
  
En efecto, las conductas descritas constituyen diversas faltas de forma que no 
implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la 
rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos 
y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.1  
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, las faltas en las que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas deben sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditadas la comisión de las 
infracciones por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a las mismas y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 264 numeral 1 y 265, numeral 1, 
inciso d) del Reglamento de Fiscalización:   
  

No.  Conclusiones  Normatividad vulnerada  

32_C6  

“El sujeto obligado presentó comprobantes 
fiscales CFDI en formato PDF sin embargo 
no corresponde al ejercicio sujeto a revisión 
por un importe de $46,110.00.”  

264 numeral 1 y 265, 
numeral 1, inciso d) del RF.  
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De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.   
   
De lo anterior, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el destino y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral.  
  
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos 
a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad.  
  
En efecto, es posible concluir que la inobservancia de los artículos referidos vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
  
Así, es deber de las agrupaciones políticas nacionales informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 
de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
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En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de fondo 
que trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se impide garantizar la 
transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principio rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado vulneró los valores 
establecidos y afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre las conductas del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
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esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor28, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  

 
28 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Cambio Democrático Nacional (CADENA), por las infracciones 
cometidas respecto de las conclusiones que fueron analizadas en los incisos que 
preceden, es la prevista en el artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación 
Pública.  
 
24.18 Unión Nacional de Ciudadanos.  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las 
siguientes:   
   
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 37-C1.  
  
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 37-C2.  
  
c) Imposición de la sanción.   
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:   
  
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 107 y 108 del Reglamento de 
Fiscalización: 
 

 



102 

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

37-C1  
“El sujeto obligado no presenta el criterio 
de valuación utilizado.”  

107 y 108 del RF.  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.29 

  
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  

 
29 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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En el caso concreto, no se acredita una falta sustancial puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  

En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 

por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 22, numeral 9, inciso d), de la Ley 
General de Partidos Políticos:   
  

No.  Conclusiones  
Normatividad 

vulnerada  

37-C2  

“El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte que ampare la 
realización del evento.  
  
Se propone dar vista al Secretario Ejecutivo 
del instituto para que proceda conforme al 
Artículo 22 numeral 9, inciso d) de la LGPP.”  

22, numeral 9, inciso d), 
de la LGPP.  

   
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.   
   
De lo anterior, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el destino y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral.  
  
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos 
a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad.  
  
En efecto, es posible concluir que la inobservancia de los artículos referidos vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
  
Así, es deber de las agrupaciones políticas nacionales informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 
de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de fondo 
que trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se impide garantizar la 
transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principio rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado vulneró los valores 
establecidos y afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos.  
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En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
Adicionalmente este Consejo General ordena dar vista a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral para que el ámbito de sus atribuciones determine lo que 
en derecho corresponda.    
  
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre las conductas del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
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CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor30, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 

 
30 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Unión Nacional de Ciudadanos, por las infracciones cometidas respecto 
de las conclusiones que fueron analizadas en los incisos que preceden, es la 
prevista en el artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
  
24.19 Asociación para el Progreso y la Democracia de México. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:   
   
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 38-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.   
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:   
  
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 78, numeral 2, de la Ley General 
de Partidos Políticos, con relación al 96, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización:   
  

No.  Conclusiones  Normatividad vulnerada  

38-C1  
“El sujeto obligado omitió reportar los 
ingresos y gastos por la ocupación del 
inmueble.”  

78, numeral 2, de la LGPP, con 
relación al 96, numeral 1, del RF.  

   
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
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toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.   
   
De lo anterior, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el destino y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral.  
  
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos 
a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad.  
  
En efecto, es posible concluir que la inobservancia de los artículos referidos vulnera 
directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en 
el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
  
Así, es deber de las agrupaciones políticas nacionales informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 
de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de fondo 
que trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se impide garantizar la 
transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principio rector 
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de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado vulneró los valores 
establecidos y afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
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CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor31, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 

 
31 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Asociación para el Progreso y la Democracia de México, por la 

infracción cometida respecto de la conclusión que fue analizada en el inciso que 

precede, es la prevista en el artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación 
Pública.  
 
24.20 Conciencia Ciudadana. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:   
   
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 40_C1.  
  

b) Imposición de la sanción.   
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:   
  
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 107 del Reglamento de 
Fiscalización: 
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

40_C1  
“El sujeto obligado omitió presentar el 
criterio de valuación utilizado respecto de 
publicaciones.”  

107 del RF.  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
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192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.32 

  
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  

 
32 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
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sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor33, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 

 
33 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Conciencia Ciudadana, por la infracción cometida respecto de la 
conclusión que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el artículo 
456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
  
24.21 Movimiento Nacional de Enlaces Ciudadanos y Organización Social. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las 
siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 44-C1. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 44-C3. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 22, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 236, numeral 1, inciso a), y 264 del Reglamento de 
Fiscalización; así como los Acuerdos INE/CG17/2022 y CF/009/2022: 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

44-
C1 

“El sujeto obligado presentó de 
manera extemporánea el Informe 
Anual de ingresos y egresos.” 

Artículos 22, numerales 7 y 8 
de la LGPP; 236, numeral 1, 
inciso a), y 264 del RF; así 
como el Acuerdo 
INE/CG17/2022 y 
CF/009/2022 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
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política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.34 

 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

 
34 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 78, numeral 2 de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación al 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización: 
 

No. Conclusión 

44-
C3 

“Omisión de reportar gastos por la producción y distribución 
de cuatro revistas cuatrimestrales.” 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
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De lo anterior, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el destino y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral.  
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos 
a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
En efecto, es posible concluir que la inobservancia de los artículos referidos 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas nacionales informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 
de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de fondo 
que trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se impide garantizar la 
transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principio rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, sujeto obligado vulneró los valores 
establecidos y afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
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a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
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encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor35, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Movimiento Nacional De Enlaces Ciudadanos Y Organización Social, 

 
35 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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por las infracciones cometidas respecto de las conclusiones que fueron analizadas 
en los incisos que preceden, es la prevista en el artículo 456 numeral 1 inciso b), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, 
una Amonestación Pública. 
 
24.22 Esperanza Ciudadana  
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 45-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
  
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 107 del Reglamento de 
Fiscalización:  
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

45-
C1  

“El sujeto obligado omitió presentar el 
criterio de valuación utilizado respecto de 
publicaciones.”  

Artículo 107 del RF.  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
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De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.36 

  
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 

 
36 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 

proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  
  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor37, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  

 
37 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Esperanza Ciudadana, por la infracción cometida respecto de la 
conclusión que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el artículo 
456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.23 Poder Ciudadano 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las 
siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 46-C1. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 46-C3. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 266, numeral 1, incisos a) del 
Reglamento de Fiscalización: 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

46-
C1 

“El sujeto obligado presentó el 
Informe Anual sin la firma autógrafa 
del responsable Financiero 
acreditado ante el Instituto Nacional 
Electoral.” 

Artículo 266, numeral 1, 
incisos a) del RF. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
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Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.38 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 

 
38 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  



127 

formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 78, numeral 2 de la Ley General 
de Partidos Políticos con relación al 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: 
 

No. Conclusión 

46-
C3 

“Omisión de reportar ingresos por la realización de un 
evento.” 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 



128 

 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos 
a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su aplicación, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de fondo 
relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de cumplir con 
los principios referidos, en virtud de la actualización de un manejo adecuado de 
recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a sancionar se abstuvo 
de reportar operaciones, consistentes en ingresos de origen lícito y, con ello, no 
existe certeza respecto del adecuado manejo de los recursos utilizados en el 
ejercicio en comento así como una obstaculización a la función fiscalizadora. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación política, 
de reportar los ingresos lícitos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2021. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
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Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
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conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor39, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Poder Ciudadano, por las infracciones cometidas respecto de las 
conclusiones que fueron analizadas en los incisos que preceden, es la prevista en 
el artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
24.24 Estructura Ciudadana 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 47-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  

 
39 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 107 del Reglamento de 
Fiscalización:  
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

47-
C1  

“El sujeto obligado omitió presentar el 
criterio de valuación utilizado respecto de 
publicaciones.”  

Artículo 107 del RF  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.40 

  

 
40 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
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Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 



134 

hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 

proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  
  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor41, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Estructura Ciudadana, por la infracción cometida respecto de la 
conclusión que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el artículo 
456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.25 Deporte y Sociedad en Movimiento 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las 
siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 51-C1. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 51-C3. 
 
c) Imposición de la sanción. 

 
41 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 266, numeral 1, incisos a) del 
Reglamento de Fiscalización: 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

51-
C1 

“El sujeto obligado presentó el 
Informe Anual sin la firma autógrafa 
del responsable Financiero 
acreditado ante el Instituto Nacional 
Electoral.” 

Artículo 266, numeral 1, 
incisos a) del RF. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.42 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora, infractoras de los artículos 78, numeral 2 de la 
Ley General de Partidos Políticos con relación al 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: 
 

 
42 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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No. Conclusión 

51-
C3 

“El sujeto obligado omitió registrar los ingresos y gastos por 
el evento realizado.” 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos 
a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su aplicación, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de fondo 
relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de cumplir con 
los principios referidos, en virtud de la actualización de un manejo adecuado de 
recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a sancionar se abstuvo 
de reportar operaciones, consistentes en ingresos de origen lícito y, con ello, no 
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existe certeza respecto del adecuado manejo de los recursos utilizados en el 
ejercicio en comento así como una obstaculización a la función fiscalizadora. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación política, 
de reportar los ingresos lícitos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2021. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
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De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor43, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

 
43 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Deporte y Sociedad en Movimiento, por las infracciones cometidas 
respecto de las conclusiones que fueron analizadas en los incisos que preceden, es 
la prevista en el artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
24.26 Voces Ciudadanas 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 53-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
  
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 22, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 236, numeral 1, inciso a), y 264 del RF; así como los 
Acuerdos INE/CG17/2022 y CF/009/2022: 
  

No.  Conclusión  
53-C1  “El sujeto obligado presentó el Informe Anual de manera extemporánea”.  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
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192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de forma 
que no implica una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones 
en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos 
y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.1  
  
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
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exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
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CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 

proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  
  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor44, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 

 
44 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Voces Ciudadanas, por la infracción cometida respecto de la conclusión 
que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el artículo 456 numeral 
1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.27 México Adelante 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 54-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
  
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 72, numeral 1, inciso c) y 265 
numeral 1 fracción i) del Reglamento de Fiscalización:  
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

54-C1  “El Sujeto obligado omitió presentar el 
inventario de activo fijo”.  

Artículos 72, numeral 1, inciso c) y 
265 numeral 1 fracción i) del 
Reglamento de Fiscalización  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
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notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.45 

  
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 

 
45 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
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CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 

proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  
  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor46, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 

 
46 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional México Adelante, por la infracción cometida respecto de la conclusión 
que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el artículo 456 numeral 
1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
24.28 Proyecto por México 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 56-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
  
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 22, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 236, numeral 1, inciso a), y 264 del Reglamento de 
Fiscalización; así como los Acuerdos INE/CG17/2022 y CF/009/2022: 
  

No.  Conclusión  
56-C1  

  
“El sujeto obligado presentó su informe anual correspondiente al ejercicio 
2021, de manera extemporánea”.  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
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notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de forma 
que no implica una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones 
en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos 
y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.1  
  
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
En el caso concreto, no se acredita falta sustancial puesto que únicamente se pone 
en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, sin 
embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas.  
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En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
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sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 

proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  
  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor47, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 

 
47 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Proyecto Por México, por la infracción cometida respecto de la conclusión 
que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el artículo 456 numeral 
1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.29 Decisión con Valor 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las 
siguientes:  
  
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 59-C1.  
  

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 59-C2.  
  
c) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
  
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96 del Reglamento de Fiscalización:  
  

No.  Conclusión  
Monto 

involucrado  

59-C1  
  

“El sujeto obligado omitió presentar la póliza en la cual se 
registró el ingreso correspondiente a la aportación por un 
importe de $45,000.00”.  

$45,000.00  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
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procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política vulneró los principios de 
legalidad y transparencia que deben regir respecto del origen cierto y lícito de los 
recursos con que cuente, omitiendo garantizar el uso adecuado de los mismos. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos 
y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado 
manejo de los recursos.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de fondo relacionada con la 
obligación a cargo de la agrupación en comento de cumplir con los principios de 
legalidad y transparencia, en virtud de la actualización de un manejo adecuado de 
recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a sancionar se 
abstuvo de presentar la documentación soporte que compruebe la licitud de 
las operaciones realizadas en el ejercicio en comento.  
  
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los ingresos con la documentación soporte atinente de conformidad con el 
artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, a fin que permitan tener certeza 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante 
el ejercicio en revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, 
de registrar contablemente sus ingresos; 2) Soportar todos los ingresos con 
documentación establecida en la misma normativa electoral; 3) La obligación a 
cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación en tiempo y forma y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia.  
  
Es decir, en el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación 
política, de comprobar los ingresos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2021.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
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a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractoras del artículo 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización:  
  

No.  Conclusión  
59-C2  
  

“El sujeto obligado omitió adjuntar la documentación soporte del 
egreso por la página web: http//:decisionconvalor.org.mx”.  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la Agrupación Política Nacional vulneró el principio 
de certeza que debe regir respecto del destino y la aplicación de los recursos con 
que cuente, omitiendo así garantizar el uso adecuado de los mismos.  
  
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo que trae consigo 
la no rendición de cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el destino de 
los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos.  
  
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de fondo 
relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de cumplir con 
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el principio de legalidad y transparencia, en virtud de la actualización de un manejo 
adecuado de recursos, cuyo destino es incierto, toda vez que la agrupación a 
sancionar fue omisa en comprobar los gastos reportados con la documentación 
soporte que acreditara el gasto de las operaciones realizadas y con ello acreditar 
la correcta aplicación de los recursos con los que conto en el ejercicio sujeto a 
revisión.  
  
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los gastos con la documentación soporte atinente de conformidad con el artículo 
127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, a fin de que permitan tener 
certeza respecto del destino de los recursos allegados durante el ejercicio en 
revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) Soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a quien 
el sujeto obligado efectuó el pago; 3) La obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos 
de la normatividad de la materia.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
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imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
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gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 

proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  
  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor48, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Decisión Con Valor, por las infracciones cometidas respecto de las 
conclusiones que fueron analizadas en los incisos que preceden, es la prevista en 
el artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.30 Unidad Cívica Felipe Carrillo Puerto. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 63-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
  
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

 
48 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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conclusión sancionatoria infractora de los artículos 22, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 236, numeral 1, inciso a), y 264 del Reglamento de 
Fiscalización; así como el Acuerdo INE/CG17/2022 y CF/009/2022:  
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  
63-
C1  
  

“El sujeto obligado presentó su informe 
anual correspondiente al ejercicio 2021, 
de manera extemporánea”.  

Artículos 22, numerales 7 y 8 de la 
LGPP; 236, numeral 1, inciso a), y 
264 del RF; así como el Acuerdo 
INE/CG17/2022 y CF/009/2022  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.49 

  
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 

 
49 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
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imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
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gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor50, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Unidad Cívica Felipe Carrillo Puerto, por la infracción cometida respecto 
de la conclusión que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el 
artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.31 Autonomía Campesina, Indígena y Popular 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las 
siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 64-C3. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 64-C2. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  

 
50 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del Artículo 296, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: 
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
64-
C3 
 

“El sujeto obligado no presentó la 
Constancia de Inscripción al RFC ante el 
SAT y la Cédula de Identificación Fiscal 
por la SHCP.” 

Artículo 296, numeral 1 del RF. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.51 

 

 
51 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

 

En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 78, numeral 2 de la Ley General 
de Partidos Políticos con relación al 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: 
 

No. Conclusión 

64-
C2 

“El sujeto obligado reportó cifras en ceros; sin embargo, cuenta 
con un domicilio de una oficina, como se detalla en la 
observación inicial.” 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
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política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos 
a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su aplicación, 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de fondo 
relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de cumplir con 
los principios referidos, en virtud de la actualización de un manejo adecuado de 
recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a sancionar se abstuvo 
de reportar operaciones, consistentes en ingresos de origen lícito y, con ello, no 
existe certeza respecto del adecuado manejo de los recursos utilizados en el 
ejercicio en comento así como una obstaculización a la función fiscalizadora. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación política, 
de reportar los ingresos lícitos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2017. 
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En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
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sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor52, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 

 
52 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Autonomía Campesina, Indígena Y Popular, por las infracciones 
cometidas respecto de la conclusiones que fueron analizadas en los incisos que 
preceden, es la prevista en el artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación 
Pública. 
 
24.32 Ciudadanos en Transformación. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 68-C-1.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
  
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96 del Reglamento de Fiscalización:  
  

No.  Conclusión  
68-C-

1  
  

“El sujeto obligado omitió presentar los contratos de comodato 
correspondientes a la propiedad utilizada como oficinas de la 
agrupación y los controles de folios “RAS-APN”  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
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dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política vulneró los principios de 
legalidad y transparencia que deben regir respecto del origen cierto y lícito de los 
recursos con que cuente, omitiendo garantizar el uso adecuado de los mismos. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos 
y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado 
manejo de los recursos.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de fondo relacionada con la 
obligación a cargo de la agrupación en comento de cumplir con los principios de 
legalidad y transparencia, en virtud de la actualización de un manejo adecuado de 
recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a sancionar se 
abstuvo de presentar la documentación soporte que compruebe la licitud de 
las operaciones realizadas en el ejercicio en comento.  
  
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los ingresos con la documentación soporte atinente de conformidad con el 
artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, a fin que permitan tener certeza 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante 
el ejercicio en revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, 
de registrar contablemente sus ingresos; 2) Soportar todos los ingresos con 
documentación establecida en la misma normativa electoral; 3) La obligación a 
cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación en tiempo y forma y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia.  
  
Es decir, en el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación 
política, de comprobar los ingresos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2018.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
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b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
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dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 

proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  
  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor53, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Ciudadanos en Transformación, por la infracción cometida respecto de la 
conclusión que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el artículo 
456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  

 
53 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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24.33 Misión Esperanza. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 72-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
  
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 22, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 236, numeral 1, inciso a), y 
264 del Reglamento de Fiscalización; así como el Acuerdo INE/CG17/2022 y 
CF/009/2022: 
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

72-
C1  
  

“El sujeto obligado presento el Informe 
Anual de forma extemporánea.”  

Artículos 22, numerales 7 y 8 de la 
LGPP; 236, numeral 1, inciso a), y 
264 del RF; así como el Acuerdo 
INE/CG17/2022 y CF/009/2022  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada.  
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De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.54 

  
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 

 
54 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
  
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
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encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 

proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  
  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor55, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Misión Esperanza, por la infracción cometida respecto de la conclusión 
que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el artículo 456 numeral 

 
55 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.34 México Blanco 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 73-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
  
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 22, numeral 9, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos:  
  

No.  Conclusión  
Normatividad 

vulnerada  

73-C1  
El sujeto obligado omitió realizar al menos una 
actividad durante el ejercicio 2021.  

Artículo 22, numeral 9, 
inciso d) de la Ley 
General de Partidos 
Políticos  

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada.  
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De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.56 

  
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
En el caso concreto, no se acredita una falta sustancial puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 

 
56 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 

lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  

  
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 

proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  
  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor57, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  

 
57 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional México Blanco, por la infracción cometida respecto de la conclusión que 
fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el artículo 456 numeral 1 
inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
es decir, una Amonestación Pública.  
 
Asimismo, y por cuanto hace a la conclusión 73-C1 este Consejo General ordena 
dar vista a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, en el 
ámbito de sus atribuciones, determine lo que en derecho corresponda.  
 
24.35 Alianza Mexicana Alternativa 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2019 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las 
siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 74-C3. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 74-C2. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: 
 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

74-C3 
El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación solicitada. 

Artículo 127 del RF. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
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toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.58 

 

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

 

En el caso concreto, no se acredita una falta sustancial puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 

 
58 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96 del Reglamento de Fiscalización: 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

74-C2 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
solicitada por un importe de $114,000.00. 

$114,000.00 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política vulneró los principios de 
legalidad y transparencia que deben regir respecto del origen cierto y lícito de los 
recursos con que cuente, omitiendo garantizar el uso adecuado de los mismos. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos 
y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
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sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado 
manejo de los recursos. 
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de fondo relacionada con la 
obligación a cargo de la agrupación en comento de cumplir con los principios de 
legalidad y transparencia, en virtud de la actualización de un manejo adecuado de 
recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a sancionar se 
abstuvo de presentar la documentación soporte que compruebe la licitud de 
las operaciones realizadas en el ejercicio en comento. 
 
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los ingresos con la documentación soporte atinente de conformidad con el 
artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, a fin que permitan tener certeza 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante 
el ejercicio en revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, 
de registrar contablemente sus ingresos; 2) Soportar todos los ingresos con 
documentación establecida en la misma normativa electoral; 3) La obligación a 
cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación en tiempo y forma y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
Es decir, en el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación 
política, de comprobar los ingresos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2021. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
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pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 



184 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor59, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Alianza Mexicana Alternativa, por las infracciones cometidas respecto de 
las conclusiones que fueron analizadas en los incisos que preceden, es la prevista 
en el artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
24.36 Fuerza Migrante 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las 
siguientes: 
 

 
59 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 75-C-2. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 75-C-1. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 72, numeral 1, inciso c), 96 y 
265, numeral 1, fracción i) del Reglamento de Fiscalización: 
 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

75-C-2 
El sujeto obligado omitió presentar el 
Inventario de Activo Fijo. 

Artículos 72, numeral 1, 
inciso c) y 265, numeral 1, 
fracción i) del Reglamento 
de Fiscalización 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
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En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representa una infracción en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.60 

 

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

 

En el caso concreto, no se acredita una falta sustancial puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en las que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96 del Reglamento de Fiscalización: 

 
60 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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No. Conclusión 

75-C-1 
El sujeto obligado omitió presentar el contrato de donación 
correspondiente al servicio de zoom, utilizado para el desarrollo de 
conferencias en actividades específicas. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política vulneró los principios de 
legalidad y transparencia que deben regir respecto del origen cierto y lícito de los 
recursos con que cuente, omitiendo garantizar el uso adecuado de los mismos. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos 
y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado 
manejo de los recursos. 
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de fondo relacionada con la 
obligación a cargo de la agrupación en comento de cumplir con los principios de 
legalidad y transparencia, en virtud de la actualización de un manejo adecuado de 
recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a sancionar se 
abstuvo de presentar la documentación soporte que compruebe la licitud de 
las operaciones realizadas en el ejercicio en comento. 
 
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los ingresos con la documentación soporte atinente de conformidad con el 
artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, a fin que permitan tener certeza 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante 
el ejercicio en revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, 
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de registrar contablemente sus ingresos; 2) Soportar todos los ingresos con 
documentación establecida en la misma normativa electoral; 3) La obligación a 
cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación en tiempo y forma y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
Es decir, en el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación 
política, de comprobar los ingresos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2018. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
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De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor61, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 

 
61 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Fuerza Migrante, por las infracciones cometidas respecto de las 
conclusiones que fueron analizadas en el inciso que precede, es la prevista en el 
artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
24.37 Pluralidad Incluyente 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las 
siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 77-C-1 y 77-C-3. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 77-C-2. 
 
c) Imposición de la sanción. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 72, numeral 1, 
inciso c), 264, numeral 3; 265, numeral 1, inciso d), h) e i) 266 numeral 1 inciso d) 
del Reglamento de Fiscalización: 
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No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

77-C-1 

El sujeto obligado omitió presentar la 
evidencia documental, por la realización 
de las actividades específicas 
declaradas. 

Artículos 264, numeral 3; 
265, numeral 1, inciso d) y 
h), 266 numeral 1 inciso d) 
del RF 

77-C-3 
El sujeto obligado omitió presentar el 
Inventario de Activo Fijo. 

Artículos 72, numeral 1, 
inciso c), 265 numeral 1 
fracción i) del RF. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas constituyen diversas faltas de forma que no 
implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la 
rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos 
y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido manejo de 
recursos.62 

 

 
62 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

 

En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, las faltas en las que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas deben sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de las infracciones 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización: 
 

No. Conclusión 

77-C-2  El sujeto obligado omitió presentar la documentación solicitada 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
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II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que la Agrupación Política Nacional vulneró el principio 
de certeza que debe regir respecto del destino y la aplicación de los recursos con 
que cuente, omitiendo así garantizar el uso adecuado de los mismos. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo que trae consigo 
la no rendición de cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el destino de 
los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de fondo 
relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de cumplir con 
el principio de legalidad y transparencia, en virtud de la actualización de un manejo 
adecuado de recursos, cuyo destino es incierto, toda vez que la agrupación a 
sancionar fue omisa en comprobar los gastos reportados con la documentación 
soporte que acreditara el gasto de las operaciones realizadas y con ello acreditar 
la correcta aplicación de los recursos con los que conto en el ejercicio sujeto a 
revisión. 
 
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los gastos con la documentación soporte atinente de conformidad con el artículo 
127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, a fin de que permitan tener 
certeza respecto del destino de los recursos allegados durante el ejercicio en 
revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) Soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a quien 
el sujeto obligado efectuó el pago; 3) La obligación a cargo de los sujetos obligados 
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de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos 
de la normatividad de la materia. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
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CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor63, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 

 
63 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Pluralidad Incluyente, por las infracciones cometidas respecto de las 
conclusiones que fueron analizadas en el inciso que precede, es la prevista en el 
artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
24.38 Movimiento por el Rescate de México 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 78-C-1.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
  
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 22, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 236, numeral 1, inciso a), y 264 del Reglamento de 
Fiscalización; así como los Acuerdo INE/CG17/2022 y CF/009/2022:  
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

78-C-1  
El sujeto obligado presento el Informe Anual 
correspondiente al ejercicio 2001 de forma 
extemporánea.  

Artículos 22, numerales 7 y 8 
de la Ley General de Partidos 
Políticos; 236, numeral 1, 
inciso a), y 264 del 
Reglamento de Fiscalización; 
así como los Acuerdo 
INE/CG17/2022 y 
CF/009/2022:  
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De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.64 

  
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 

 
64 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
En el caso concreto, no se acredita una falta sustancial puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 

lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  

  
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
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esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 

proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  
  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor65, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  

 
65 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Movimiento por el Rescate de México, por la infracción cometida respecto 
de la conclusión que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el 
artículo 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.39 México, Educación y Justicia. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
  
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 80-C1.  
  
b) Imposición de la sanción.  
  
A continuación, se desarrollan los apartados en comento:  
  
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 266, numeral 1, incisos a) y b) 
del Reglamento de Fiscalización:  
  

No.  Conclusión  Normatividad vulnerada  

80-C1  
El sujeto obligado omitió presentar el 
Informe Anual con firma.  

Artículos 266, numeral 1, 
incisos a) y b) del Reglamento 
de Fiscalización.  
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De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada.  
  
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los principios 
de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de 
los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral.  
  
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de forma que no implica una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los 
sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.66 

  
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 

 
66 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
En el caso concreto, no se acredita una falta sustancial puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo, la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas.  
  
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 

lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  

  
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
  
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública.  
  
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 



203 

esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política.  
  
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
  
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
  
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente:  
  

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 

proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  
  
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor67, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
  

 
67 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA.  
  
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional México Educación y Justicia, por la infracción cometida respecto de la 
conclusión que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el 456 
numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es decir, una Amonestación Pública.  
 
24.40 Jóvenes Universitarios por México 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2021 y de las conclusiones ahí reflejadas, se 
desprende que la irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 48-C2. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 87, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

48-
C2 

“El sujeto obligado reportó un saldo final en impuestos por pagar con 
antigüedad mayor a un año que no han sido enterados, por $10,000.86. 
Adicionalmente, se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

$10,000.86 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho 
corresponda.” 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la agrupación 
política nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el artículo 
192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior, se desprende que la Agrupación Política Nacional vulneró el principio 
de legalidad al no encuadrar sus actividades dentro de los confines establecidos por 
la normatividad comicial, y dejar de observar el contenido predeterminado por la ley 
electoral, beneficiándose de manera indebida. 
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de fondo relacionada con la 
obligación a cargo de la agrupación en comento de cumplir con el principio de 
legalidad, en virtud de la actualización de una falta sustancial por omitir pagar las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, con 
antigüedad mayor a un año, vulnerando sustancialmente la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales la Agrupación Política Nacional ha 
sido omisa en el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para 
ello y conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues la 
Agrupación Política dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, 
situación que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, 
lo que implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, contabilidad 
y administración de las agrupaciones conducen a la determinación de que la 
fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a cabo de manera veraz, 
objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la totalidad de sus 
recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los recursos que 
hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible comisión de 
infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente las 
sanciones que correspondan. 
 
Adicionalmente, se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando 22 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 
el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación política 
nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 
sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de 
enero de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves 
a las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas 
debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta 
en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de 
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la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y 
disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 
menor68, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Jóvenes Universitarios Por México, por la infracción cometida respecto 
de la conclusión que fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el 456 
numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
Adicionalmente, se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 
 
25. Vistas a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. En atención 
a lo dispuesto en el artículo 44, numeral 1, inciso o) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 5, numeral 3 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización; toda 
vez que, en el Dictamen Consolidado correspondiente, se advirtieron posibles 
violaciones a disposiciones legales, como se muestra a continuación: 
 

 
68 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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CONS. 
SUJETO 

OBLIGADO 

NÚMERO DE 
CONCLUSIÓN 

DEL DICTAMEN 
CONDUCTA EN ESPECÍFICO 

1 
Agrupación Política 
Campesina 

05-C2 

El sujeto obligado omitió acreditar actividad alguna 
durante el ejercicio 2021, correspondiente a la 
producción y divulgación de las tareas editoriales y 
de investigación socioeconómica y política. Se 
propone dar vista al Secretario Ejecutivo del instituto 
para que proceda conforme al Artículo 22 numeral 9, 
inciso d) de la LGPP. 
 

2 
Agrupación 
Nacional Emiliano 
Zapata 

12-C1 
 

El sujeto obligado no acredito actividad alguna 
durante el ejercicio 2021. Se propone dar vista al 
Secretario Ejecutivo de este Instituto para que 
determine lo que a su derecho proceda de acuerdo 
con el articulo 22 numeral 9, inciso d) de la LGPP. 

3 

Consejo Nacional 
De Desarrollo 
Indígena, 
C.O.N.A.D.I., A.C. 

25-C1 

Omisión en la presentación del Informe Anual 
correspondiente al ejercicio 2021. Se propone dar 
vista al Secretario Ejecutivo de este Instituto para 
que determine lo que a su derecho proceda de 
acuerdo con el artículo 22, numeral 9, inciso c) de la 
LGPP. 

4 
Unión Nacional de 
Ciudadanos 

37-C2 

El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte que ampare la realización del evento. Se 
propone dar vista al Secretario Ejecutivo del instituto 
para que proceda conforme al Artículo 22 numeral 9, 
inciso d) de la LGPP. 

5 Vamos Juntos 67_C1 

El sujeto obligado omitió presentar el IA 
correspondiente al ejercicio 2021. Se propone dar 
vista al Secretario Ejecutivo de este Instituto para 
que determine lo que a su derecho proceda de 
acuerdo con el artículo 22, numeral 9, inciso c) de la 
LGPP. 

6 

Agrupación Política 
Nacional Migrante 
Mexicana 
 

71-C1 

Omisión en la presentación del Informe Anual 
correspondiente al ejercicio 2021. Se propone dar 
vista al Secretario Ejecutivo de este Instituto para 
que determine lo que a su derecho proceda de 
acuerdo con el artículo 22, numeral 9, inciso c) de la 
LGPP. 

7 México Blanco 73-C1 

El sujeto obligado omitió realizar al menos una 
actividad durante el ejercicio 2021. 
Se propone dar vista al Secretario Ejecutivo de este 
Instituto para que determine lo que a su derecho 
proceda de acuerdo con el articulo 22 numeral 9, 
inciso d) de la LGPP. 

 
26. Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público. En la presente resolución se determinó que se actualizaron 
diversas conductas infractoras de las cuales resulta procedente dar vista, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 44, numeral 1, inciso o) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 5, numeral 3 
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del Reglamento 9.16-C22-RSP-MEde Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización; como se señala a continuación: 
 

CONS. 

SUJETO 
OBLIGADO 

NÚMERO DE 
CONCLUSIÓN 

DEL 
DICTAMEN 

CONDUCTA EN ESPECÍFICO 

1 

Jóvenes 
Universitarios 
Por México 

 

48-C2 

El sujeto obligado reportó un saldo final en impuestos 
por pagar con antigüedad mayor a un año que no 
han sido enterados, por $10,000.86. Adicionalmente, 
se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho 
corresponda. 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1 de 

la presente Resolución, las Agrupaciones Políticas Nacionales que fueron omisas 

en la presentación de su informe respectivo, siguientes:  

 

• Consejo Nacional de Desarrollo Indígena, C.O.N.A.D.I., A.C. 

• A Favor de México 

• Vamos Juntos 

• Agrupación Política Nacional Migrante Mexicana 

• Alianza Mexicana Alternativa 

 

Se sanciona a las Agrupaciones Políticas Nacionales, con la cancelación del 

registro como Agrupación Política Nacional. 

 

SEGUNDO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.1 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “Praxis Democrática” con una Amonestación 

Pública. 

 

TERCERO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.2 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 
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Agrupación Política Nacional “Agrupación Política Campesina” con una 

Amonestación Pública. 

 

CUARTO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.3 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “Unión Nacional Sinarquista” con una 

Amonestación Pública. 

 

QUINTO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.4 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “Unidos por México” con una Amonestación 

Pública. 

 

SEXTO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.5 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “México Líder Nacional” con una Amonestación 

Pública. 

 

SÉPTIMO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.6 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “Nueva Generación Azteca, A.C.” con 

una Amonestación Pública. 

 

OCTAVO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.7 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “Agrupación Nacional Emiliano Zapata” con 

una Amonestación Pública. 

 

NOVENO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.8 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “Fundación Alternativa, A.C.” con una 

Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.9 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 
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Agrupación Política Nacional “Causa Común Por México” con una Amonestación 

Pública. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.10 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Movimiento Indígena Popular” con una 

Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.11 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Proyecto Acuerdos por la Sociedad” con una 

Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO TERCERO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.12 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Renovación Nacional” con una Amonestación 

Pública. 

 

DÉCIMO CUARTO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.13 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Asociación de Profesionales por la Democracia 

y el Desarrollo” con una Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO QUINTO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.14 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Generación Ciudadana, A. C” con una 

Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO SEXTO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.15 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “Educación y Cultura para la Democracia” con 

una Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.16 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 
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la Agrupación Política Nacional “Junta De Mujeres Políticas, A.C.” con una 

Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO OCTAVO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.17 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Cambio Democrático Nacional (CADENA)” con 

una Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO NOVENO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.18 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Unión Nacional de Ciudadanos” con una 

Amonestación Pública. 

 

VIGÉSIMO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.19 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “Asociación para el Progreso y la Democracia de 

México” con una Amonestación Pública. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.20 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Conciencia Ciudadana” con una Amonestación 

Pública. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.21 de 

la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona 

a la Agrupación Política Nacional Agrupación Política Nacional “Movimiento 

Nacional De Enlaces Ciudadanos y Organización Social” con una 

Amonestación Pública. 

 

VIGÉSIMO TERCERO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.22 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Esperanza Ciudadana” con una Amonestación 

Pública. 

 

VIGÉSIMO CUARTO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.23 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 
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la Agrupación Política Nacional “Poder Ciudadano” con una Amonestación 

Pública. 

 

VIGÉSIMO QUINTO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.24 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Estructura Ciudadana” con una Amonestación 

Pública.  

 

VIGÉSIMO SEXTO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.25 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Deporte y Sociedad En Movimiento” con una 

Amonestación Pública.  

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.26 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Voces Ciudadanas” con una Amonestación 

Pública.  

 

VIGÉSIMO OCTAVO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.27 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “México Adelante” con una Amonestación 

Pública.  

 

VIGÉSIMO NOVENO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.28 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Proyecto por México” con una Amonestación 

Pública.  

 

TRIGÉSIMO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.29 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional “Decisión con Valor” con una Amonestación 

Pública. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.30 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 
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la Agrupación Política Nacional “Unidad Cívica Felipe Carrillo Puerto” con una 

Amonestación Pública. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.31 de 

la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona 

a la Agrupación Política Nacional “Autonomía Campesina, Indígena y Popular” 

con una Amonestación Pública. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.32 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Ciudadanos en Transformación” con 

una Amonestación Pública. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.33 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Misión Esperanza” con una Amonestación 

Pública. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.34 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “México Blanco” con una Amonestación Pública. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.35 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Alianza Mexicana Alternativa” con una 

Amonestación Pública. 

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.36 de 

la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona 

a la Agrupación Política Nacional “Fuerza Migrante” con una Amonestación 

Pública. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.37 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional “Pluralidad Incluyente” con una Amonestación 

Pública. 
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TRIGÉSIMO NOVENO. Por las conductas descritas en el Considerando 24.38 de la 
presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 
la Agrupación Política Nacional “Movimiento por el Rescate de México” con una 
Amonestación Pública.  
 
CUADRAGÉSIMO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.39 de la 
presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 
la Agrupación Política Nacional “México Educación y Justicia” con una 
Amonestación Pública.  
 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Por la conducta descrita en el Considerando 24.40 
de la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se 
sanciona a la Agrupación Política Nacional “Jóvenes Universitarios por México” 
con una Amonestación Pública.  
 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Se ordena dar vista a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral respecto del considerando 25 de la presente resolución. 
 
CUADRAGÉSIMO TERCERO. Se ordena dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto del considerando 
26 de la presente resolución. 
 
CUADRAGÉSIMO CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en 
contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 
cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
 
CUADRAGÉSIMO QUINTO. Notifíquese electrónicamente la presente Resolución 
a las agrupaciones políticas nacionales. 
 
CUADRAGÉSIMO SEXTO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en 
el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquel en 
que haya causado estado., 
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La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión ordinaria del Consejo 

General celebrada el 29 de noviembre de 2022, por votación unánime de las y los 

Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 

Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 

Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al criterio de la sanción, en los términos 

del Proyecto de Resolución originalmente circulado, por votación unánime de las y 

los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 

Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 

Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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CONSEJO GENERAL 
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